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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2022

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01312022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N78-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstancíada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que seda a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N78-2022, relativo a la obra: construcción de pavimentación de

óonór"io hidráulico en acceso a Las Grutas de Tolantongo, municipio de cardonal; ubicada en la

localidad de San Cristóbal, Municipio de Cardonal, Estado áe Hidalgo.; los.recursos financieros para la

"on1iátá"¡On 
de la oOiá oU¡"to de'este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

óáisi" ái óf¡"¡o du autorización de recursós No. SEFINP-A-TREVE/Gl-2022-1505-00461, de fecha 18 de julio

áá zóiz, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día 18 de agosto
á" iozi, 

"n 
cumpl¡m¡ánto de lo dispuesto por los Añículos 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios

ñéf*i*1Oos con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su. Reglamento en vigor, se

,!*t"ioláÁ L"s.ta oá juntai de la Dirección Geneál de Administración de Program_as de o-bra de

esta Secretaría de obias públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

éáii¡"i" ll-e ptanta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
páóf1"ó., Hidalgo; lá 

'persona 
moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representacioneé y firm'as constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

reiuLtado del fallo bmitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

inteivinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licítaciones y Contratos,

en nombré y representaiión de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello

con fundambnto en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones ll y X de la Ley

óigañi"á áe la Administración Pública para. el Estado de Hidalgo Y ],2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
Ol-v lS Fracciones Vill, tX y XVll del Reglamenro Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, dei Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

licitác¡on"s y Contrátos, lo hace d'e conformidad con las facultades que.le fueron delegad.as por el

titular de la decretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha O9 de agosto de2021.
El estudio, aná-lisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

ái.prértó'por los Artículos 108 de la constitución Politica del Estado Libre y soberano de Hidalgo y

;¡¡;áfátde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

V fo aóf¡cá'bl" d" su ReglameÁto uigente, así c9.mo con lo establecido en las bases de esta

íi"ii."ibn, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
qrá int"grán ¡as proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Éconóm'óos la S'ecrbtaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder Ejecutivo del

Erü6" riOt" v Soberano de Hidalgo, determína que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocupa, es: | ,
,.2 | ,l/

/ ('\ t\ | 'ut,/ \h ltr -e\. q 'l\// üffi n ñ _1 ,

/ _t\ \r :lz_r' E*centroMinero,cor *""01:;11.rÍxs:1J";;;:3ill"rB?3

\-/ \ ,/ ,/ Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext. 8191

ll4 \ ,/,/ www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7B-2O22

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5,820,352.90 (Cinco millones ochocientos ve¡nte mil
trescientos cincuenta v dos pesos 9O/10O M.N.) la cual in
Con un q!a1o d9 ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a part¡r deldía 06 de septiembre de2022.
Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato"de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el q'ue constá el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo.44 9" lu Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás fVlimái p.ra
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a lá firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesários para la fórmál¡zación del contrato
respectivo,

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempánarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto'de interés; también en
dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentio del servicio público. Lo anterior
para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de lá Ley General de
Responsabilidades Administrativas; mísmo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección éeneral de Administración
{9 Progr.amas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8OOO extensiones
8142,BGB1y teléfono extensión (01-771)717-BO-45, de Lunes áViernes en horario de 8:3O a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 19 de
agosto 2022, así mismo queda enterada la-empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución-.

De igual forma, se hace -constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, f para los que no hayan asistido a esta
Junt-a Pública, se-pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha,'para efectos de su
notificación y al finali_zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de ia Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. / ., I/,' ir N.\ r/l// ñ\, \X >.-- "/ //' r\\ o -\\ I/d\/
\
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Esbdó LrbE y soberano

Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob. mx

Por el Órgano Interno en la SOPOT.

uan carlos Cortes

servación dePor la Dirección General de
Car

lAlam Cerón

No se presentó

Por el Conselo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección de Controly Enlace

Por la Secretaría

No se presentó

3t4

No se presentó
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la lndustria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

2.

Nombre

Medio Ambiente Xochicalli lnmediata, S.A. de
c.v.

4t4
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DIREGGIÓT GENERAT DE ADHI]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
If o. EO-SOWT -)a7 A-2O22

Gonvocatoria ilo. Ol3 | 2o¡22

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de agosto de2O22, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca

km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece elartículo
44de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-

2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación de concreto hidráulico en

acceso a Las Grutas de Tolantongo, municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de San Cristóbal,
Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicíos Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato
se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los

criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice sa iamente el cumplimiento de

t/8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01312022, del Procedim ión Pública No. EO-SOPOT-N78-2O22. en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de hidráulico en acceso a Las Grutas de
io de Cardonal; ubicada en la de Cardonal, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: O1 (71) 717 8OOO. ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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las obligaciones respect¡vas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-TREVE/GI-2o22-1sos-00461 de fecha 18 de jurio de 2022.

1.2.- Que con fecha 01 de Agosto de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O1312022la cual se pone a disposición de
fos interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-sopoT-N7g-2o22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación de concreto hidráulico en
acceso a Las Grutas de Tolantongo, municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de San Cristóbal,
Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de
la fecha de su publicación y hasta el día 08 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 05 de agosto de2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de agosto de2022 a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras públicas
y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,
funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Nayeli Vargas Hérnandez
2.- Medio Ambiente Xochicalli lnmediata, S.A. de CV.
3.- Galti Grupo Constructor delAltiplano, S.A. de C.V. I

de{
la

1.6.- Con fecha 15 de agosto de 2022 a las 1O:0O
Proposiciones, en presencia del órgano interno

horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
invitados, así como

No. EO-SOPOT -N7 8-2022. en

de control, funcionarios

2/8 \
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01312022, del procedimiento

hidráulico en acceso a Las Grutas de ,
lonal, Estado de Hidalso. 
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convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- José ÁngelTorres German
2.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

3.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica
y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de agosto de 2022 a las 1O:OO horas:

1.- Galt¡ Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V

Motivo:
No presentó el documento de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales que se requiere en

las bases de esta licitación en el Documento.- 6-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA (Articulo 30 Fracción Xll del
Reglamento).

Numeral 6.1.3.- ANEXAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES, EMITIDA

POR LA SECRETARíA DE FINANZAS PÚBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.- Como
lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las

siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omísión de cualquier documento requerido en las bases de
licitación

318

el fallo de la Convocatoria No. 013/2022, del ión Pública No. EO-SOPOT-N78-2O22, en

hidráulico en acceso a Las Grutas dede la obra pública: Construcción de pavimentación
de Cardonal, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baia,

lachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (71) 717 8OOO, ext. 8191
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rDictamen para determinar
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l-7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1 José Ángel Torres German $s',021,192.15

92 días naturales inicio 06 de
septiembre de 2022 y terminación O6
de diciembre de2022.

2.-
Medio Ambiente Xochicalli
lnmediata, S.A. de CV.

$5',O17.s4s.60
92 días naturales inicio 0O de
septiembre de 2022 y terminación 06
de díciembre de2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16v 17 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
José Ángel Torres German y 2.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de CV., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la
lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

4/8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01312022, del Procedimiento
relación a la adjudicación de la obra pública; Construcción de pavimentación de

Pública No. EO-SOPOT-N78-2O22. en
hidráulico en acceso a Las Grutas de

Estado de Hidalgo.
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lll.- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los

requisitos exigidos, como resultado del análisis cualitativo de las proposiciones.

lll.1.- José Ángel Torres German.
lll.2.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
Los licitantes: José ÁngelTorres German y Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V., cumplen con los

lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se encuentran en los casos que como causas de desecho

se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia

legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42fracción I a la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base

de la convocante.

Por lo tanto, las proposiciones (existencia legal, propuesta técnica y económica) de los licitantes: José Ángel
Torres German y Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V., resultan solventes por reunir las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan satisfactor¡amente el

cumplimiento de las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Licitantes cuyas proposiciones se Calificaron como Solventes ubicándolas con su monto.

No. Persona Física o Moral Monto Propuesto Sin l.V.A

1 Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V. $s'017,s4b.60

2 José Ángel Torres German $5',021,192.15

La adjudicación del contrato de obra pública se realiza de conformidad a lo que establece la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y quinto párrafo que

a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes,

relación a la adjudicación de la obra pública' Construcción de pavimentac@-{e/concreto hidráulico en acceso a Las Grutas de
Tolantongo, municipio de Cardonal; ubicada en [a localidad de San Cristóbal, io de Cardonal, Estado de Hidalgo.

\
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a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en ll /
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 01312022, aelerocq¡enty{gñAon Pública No. EO-SOPOT-N7&2O22, en 
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f Ex Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
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las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio, sea el más
bajo.

V.- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios.

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos en los numerales lll y lV de este documento.

V.1.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de obra
pública a precio unitario de esta Licitación Pública a: Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V., con el
monto más bajo de $5'O17,545.60 (Cinco millones diecisiete mil quinientos cuarenta y cinco pesos 60/1OO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Vl.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $5'017,545.60 (Cinco millones diecisiete mil quinientos cuarenta y cinco pesos 60/1OO M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 19 de agosto del
2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras'Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro
Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.p. 42OBO, pachuca de
Soto, Hgo., Tel. (01 771)717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de a viernes en el horario de

618

EO-SOPOT-N78-2022.,
en acceso a Las Grutas de t/
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01312022, del Procedimiento

Estado de Hidalgo.
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8:30 a 16:30 horas.

Vll.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll,

lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programasde Obra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01312022, del
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de en acceso a Las Grutas de
Tolantongo, municipio de Cardonal; ubicada en la locqlipad de San Cristóbal, Cardonal, Estado de Hidalgo.

É.bdo L¡brcy s.bano
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios

Evaluó

Jefe de Oflcina'G"

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación de concreto hidráulico en acceso a las Grutas de

V

Tolantongo, municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de San Cristóbal, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

2_/ \Nq \=--{A

Arq. Ana Edith Gosmópulos Gorona


